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GACETA DE MADRID.
MIERCOLES 7 DE AGOSTO DE i8aa.

NOTICIAS EXTRAN GIRAS.
TOIQDIA.

Buekartst i * dt Julio.
Sabemos con certeza, por nuestra deagracia, que lo* torca» pasarán 

el invierno en esta ciudad, y que están muy tejo» de pensar en salir de 
loa principados de Moldavia y Valaquia. Acaban de llegar las órdenes 
del divan para que se formen grandes almacenes, y dentro i: pocos 
días deben entrar aqui 1300 cargas de heno. Desde la salida del últi
mo correo no han llegado i esta ciudad ningunas tropas otomanas; pe
ro toda la tierra llana esti cubierta de ellas. Se han recibido pliegos de 
Con.tantinopla, y se ha esparcido la voz de que ss halla en Parcha 
con dirección 4 estos contorno* un considerable número de tropas. 
También se dice que nuestros boyardos han sido trasladados i un con
vento distante doce leguas de CoottantinopU, porque no se consideran 
seguros en aquella cap.tal.

IKHATBUS.
LSndres a o dt Julio.

Se trata de que salga en breve la primera expedición de mercan
cías inglesas para Colombia, pero su valor no pasaré de i$9 libras es
terlinas; y aun parece que los seguros serán muy subidos al ver que el 
Gobierno tarda en reconocer la independencia de aquellos países.

El Times asegura que el Rey saldrá el 8 de Agosto para la Escocia.
De Holanda avisan que el Gobierno de los Países*Bajos ha prome

tido a los de Colombia, que luego que una de las potencias de Euro
pa reconozca 4 aquel Estado, será el primero en seguir su egemplo, 
y que entretanto el pabellón de Columba será recibid» en los puertos 
de Holanda.

va Aster a.
París *g de Julio.

Fn la sesión de ayer de la Cunara de los Diputados pronunció el 
general Foy un largo discurso, en el cual, después de haber tocado 
vanos puntos importantes, habló de la revolución espadóla en los tér
minos siguientes:

* Voy, señores, i llamar vuestra atención sobre los sucesos de Es
pada; pero no creáis que voy ¿ hablaros del memorable día y de Ju
lio , porque hay en la historia de las naciones algunas páginas tan ri
cas en lecciones instructiva» y terribles, que el prestigio de las palabras 
no serviría mas que para disminuir la elocuencia de los hachos.

• Tampoco haré presente la criminal jactancia de nuestros periódi
cos ministeriales, ni despertará la voz pública acerca de las remesas de 
caudales y de cajones de fusiles enviados á ios Pirineos, ni sobre los 
asentistas que han suministrado este dinero y estos fusiles. (.Murmu
llos i la derecha ) No recaerán n»it observaciones abre la coinciden
cia de la tentativa de Aranjuez, y de la rebelión de los carabinero» y 
de los gusrdias con la entrada en Espada de ese Quesada y de ese Tra- 
pense , que en territorio francés y con auxilios franceses habían prepa
rado y organizado su irrupción.

» No trataré de descorrer el velo que encubre estas y otras perversas 
intriga', pu sto que h<y en las relaciones de oficio, y en los resultados 
que son notorios á todo el mundo , mucho mas de lo que se necesita 
para hacer al ministerio francés tespontablc de la sangre que ha corrido 
en el norte de España y en Madrid. ( Repetidos bravos a la izquierda, 
y murmullos á la derecha.)

„ Sí, señores; lo digo sin reparo: nuestros ministros responderán de 
aquella sangre derramada i si, responderán, porque bajo el pretexto ri
diculo y f.laz de un cordon sanitario han juntado un verdadero ejér
cito ; un ejército destinado á trastornar de una manera ó de otra el or
den constitucional estiblecido en España. (Movimiento a la derecha )

n Si no se hubiera tratado mas que de la fi bre amarilla, ¡se hubie
ran aumentado y acelerado lat precauciones oc So meses d-spues que es
te azote, cuya propiedad contagiosa no esti aun demostrada, había de
jado de afligir la Cataluña! ¡Se habría juntado mayor número de tro
pas precisamente en aquella parte de la frontera, donde nunca se ha 
aproximado la enfermedad !

» Cuando bastaban algunas tropas apostadas en los montes para cer
rar el pao í todo vivi nte ( murmulos á !a derecha ) ; se habría pues
to en movimiento toda la infantería de Frar—¡a para trner de res-va 
la mayor partí de ella, con dos divisiones de cabañería, en unos pun
tos en que la carestía de víveres y de forrajes acanea un enorme au
mento de gastos ai erario público!

- ¡Se habría mandado salir a mucha costa de Mrtr , de Srrasburgo y 
de Valencia artülrna de i pie y de 4 cabillo , como si ir hub;-sen de 
rechazar a cañonazo» los miasmas pestíferos di E*piña! ( Bravos a la 
izquierda)

» Si no te hubiera tistado sino ds fiebre laurills, j hubiéramos vis
to 4 generales y mariscales aspirar ai asando: del egército de los Piri
neos ; , Hubiéramos recibido de tres meses 4 esta parte continuas cartas 
de oficiales y soldados en que nos decían qae estaban esperando de un 
instante á otro la orden de pasar la frontera!*(Fuerte agitación.)

» Cuando tal era la opinión de las ttopaa , cuando se manifestaban 
tan sin re bezo los deseos de los partidarios del ministerio francés, ; de
berá nadie admirarse de que mas allá de los Pirineos haya resonado 
el eco de esta opinión y de estos deseos entre los enemigos del cu ro 
orden de cosas!; Q.é manantial de esperanza para los ignoraousl , Y 
qué estimulo y qué medio para poner en acción 4 los facciosos! ¡Creen 
acaso que no se había embaucado á los guardia» rebelados con la pro
meta del socorro inmediato de ia Francia! (Movimiento á la dere
cha.) ¡Cree.» que cuando los pro»o;adores se marchaban al Pardo n» 
iban diciendo en las filas: el Oui.em^ francés está con nosetros ?......

n ; Creéis que vuestras disposiciones tristemente belicosas no h.ysn 
conmovido y exasperado á esa mayoría de la nación española, tranqui
la y moderada, porque es fuerte y piensa unánimemente, 4 esa mam 
que quiere hoy la libertad, como quisa la independencia <a tiempo da 
-Napoleón!

n Señorea: todos nosotros fuimos testigos dt los primeros año» de 
la rtvolucion: : y habréis olvid.do ¡as convulsiones de raba que causó 
en París el manifiesto del duque de B un-w -h ? ¡Habréis olvidado las 
atrocidades del mes de Setiembre en el nsoai:ato en que se supo se to
ma de Longivy y ia entrada de loa prusianos en la Champaña! (Movi
miento a la derecha.)

• Ningún* maldad de esta especie ha contaminado el suelo espa
ñol , y esto es lo que llena de desesperación 4 los enemigos de la li
bertad. ( Interrupción a ia derecha:al orden! Apeamos á la raqueada.)

m Si, señores, esta es ia desesperación de tos enemigos de ia liber
tad; pero nosotros, que deseamos que se complete la revolución por el 
ascendiente de la justicia y de la rezón (recio* gritos a la derec.na : ¿ 
le izquierda: si, tí), por la arm mía de tas libertades públicas con el 
poder moniiqu co, no* s e.rjin.., mucho , y tenemos esperanza de que 
la corduia y nonradez de nuestros v.cmos los preservarán de las ca.a- 
tnidajes tn qu: cayeron tus precursores, (bravos a ;i izquierda.)

• He ¡ndi-ado .o* yerros y los excesos que ha hab> :o en ia serie 
de nuestra* relacionas exur>ores. Creedlo, señores, esta poírica tí
mida con ios fuertes, v of nsua con tos que se supon.n mas débiles, 
no sirve mas que para ezeitar per la parte de afuera el orno y el di apre
cio , y en el interior el d est eto y la Jescoaá.nza. B tí dilcrente s r a 
nuestra aparición en el horizonte potit o, si ci mua-aierio perteneciste 
a los intereses nacionales (bravos a la izquierda ); si te ap:ya*e *n el 
mayor número, y si haciendo cons st r su fuerza en el talento y en 
los grandes pensamientos, y sobre todo en ser francés , ruptura hab.ae 
en su lengua a ia Europa. (Su rtí ap seos.)

• (Porqué dudaremos entonces dirig rnos en favor de los griego» 
a! poderoso Monarca, en cuya, rezno, te hal a su dest-ao : ¿ Por 
qué no manife»larcrnos el sson.bro d? es gu.bir, ai ver titubear su 
toruna y retroceder su egército delai-te de la índex.b e v.luntad de la 
Puerta i

n ; Por qué no le dirá la Francie (*uya aprobación no siempre le ha 
sido indiferente ) que espera de su cotana magnánimo que á toda cos
ta pondrá un término i esas venta» pública» de niño» y muzet.-s, a esas 
destrucciones, á esos incendios, i esos tormentos y á esa carnicer a, 
cuya noticia entristece la iniag nación de los hombres cavilando»: (Bra
vas 4 U izquierda -, murmullos 4 la derecha.)

n Mas ha de sesenta años que le Rusia protege á loa de su misma 
religión que viTen baja el dominio de los otomanos; y mas ha de se
tenta años que ha excitado en e ios el ansia dt rerse libres. Si llegaren 
i verse cumplidos lo» siniestros pronóstico» que se forman, no dudo de
cirlo, ni timo me d smientan las almis generosa»! la ezecraccn de 
la posteridad caerá sobre la m.mona del Emperador de Rus a ,en cuyo 
reinado serán exterminado» los griegos. (Repetidos biarot a la izqsusi- 
da, agitación.)

n ¿Y no estamos unidos terr.h.m con los nncu'os de la vecindad, 
d.'l afectoy del parentesco- :Noe*el Rry de Francia la rama pnnci- 
pal de I.» casas re.r. antes en N-poles v «n Madrid! ¡ No hemos contraí
do obligaciones de honot con la Italia y con ia España!

¡iiuinioi ma!"s se hubieran abarrado fas aacionr» del Mediodía si 
la Francia tn el año de iBio »e hub era colocado espontáneacmcte al 
frente de la confederación de Tos puthlos coo-i tuc.c nales: si U hub e- 
ra dir.gidc, y de .o-incuicnic moCiíi.zdo, T s; ; huS-ers initru do c&n 
■u antigua exp-r -re a !

., \uí, *- ,-m* , tiempo; aun si puede recobrar con la mooeravi. i» 
y t á .i-.cs ; considera; zn qa- sdsa.iuac* mere .a* pótese.a*



«•wcon las victoria*. (Movimiento í '» detechi.) A 1* Francia loe* consti
tuirse medianera entre la áñPgua"Eur5pa y Vi Suruca ie¿ ñera1a, y ha
cer varalaaunJo que la monarquía reprrs'n:)t¡va, esto es, la monar
quía según la Comt tucion legalícente observada, o» ia foima d- Go
bierno que reúne en el mayor grado la di^mdqd tic. rciuo y la l.b.rtad 
de ¡os cludacur.os. . -n ¿a Francia, tejióles, lo Mará v-r ;1 día que tenga un ministerio 
constitucional y nacional. (Vira interrupción a la derecha; bravos á la 
izquierda.)(V la derecha.; Lo tiene! ; Lo tiene!__A la izquierda. ¡No! ¡No!
¡Nc!)•’ Pero esta gloria no está al alcance de los actuales ministros; j asi 
combatiré contra ellos hasta el & limo instante; y combatiré, no pro
ponías'.o una miserable rebaja en tus sueldos y emolumentos, sino ata- 
caneo ciierpó i cuerpo hasta llegar á lo vivo i la pésima administra
ción con que afligen á esto* reinos. (Repetidos aplausos i la izquierda; 
süenc o a la derecha.)Al bajar de la tribuna «l orador recibió reiterados parabienes da 
sus compañeros, Jos cuales pidieron con instancia se imprimirse el 
discurso (fuerte contradicción á la derecha); pero puesta a votación 
se desechó la propuesta. (Gran agitación. )

» Mr. de Montmorency, ministro de Negocio* extrangeroa, subió 
i Ja tribuna. (El mayor silencio.)

n Me ceñiré por lo pronto (dijo el ministro) i examinar el punto 
relativo al presupuesto; y lo haré con tanto mayor gusto, cuanto qua 
tendré tiempo para reponerme del molesto movimicnt > que han cau
sado en mi alma las odiosas imputaciones del preopinante. (Vivos mur
mullos i la izquierda.)

( \ la derecha, sí, sí, odiosas!__ A la izquierda: odiosas para
vosotros qu: aborrecéis la verdad!)

D.-spues de este preámbulo hecho de repente,el ministro tomó ua 
manuscrito, .y se dedicó en efecto á impugnar todas las rtba,as hechas 
á los gtstos de su ministerio, manifestando que no retroced ría en 
vista de U economía propuesta, y cuyas consecuencias serian compro
meter el principal inleres , esto es, el de sostener la dignidad y bri
llo de la corona, á la cual tjo años há ts llamaba la mas hermosa 
del oí be.

•» Kl ministro entró en seguida en la parte de la discusión relativa 
• las consideraciones é intereses generales, y respondió sobre todo i 
los d scursos de Mr. Bignon y del general Foy.

» Ya habéis oido (dijo Mr. de Montmorency) lo* consejos y leccio
nes que con tono magistral me ha dado el respetable individuo(Mr. B.'g- 
aon ) , cuyos discursos se oyen siempre con tanto ínteres, 'tguramn- 
te tomaría yo estos consejos si mi carácter y mi situación me permítie- 
a«n recibirlos aquí, cuando se me dan en forma de lección. Nadie mas 
d.spuesro que yo i tributar elogios al talento de este orador , y i aque
lla especie de experiencia que puede faltarnos bajo cierto aspecto. (Si
lencio á la derecha.)» Pero creo que puedo impugnar el sistema general que reina en 
todas sus opiniones, el cual consiste en alabar todos los demás piises 
con el obj-to de despreciar el propio. Gi ora lor inculpó al general Foy 
como á uno de los autores de este sistema, y dijo qu: por fot tuna no 
era ef-cto mas que de una imaginación lisiada y crédula ” (t-stas expre
siones dieron motivos varias redamaciones por parte del lado izquierdo.)

E* gen ral Foy respoal ó al ministro: tomad-tf el pulso, y com
paradlo con el vuestro: y un individuo d:l Udo izquierdo di;o: el gz- 
n-r.i/ eitá tan sereno tomo tos pálido. El ministro continuó tu dis
curso , respondiendo i todos los carpes q*e se hacían al m.nisUrio, J 
no se permitió á Mr. Girardin que lo impugnase.

ZOtTUOAl.

Lisboa iS de Julio.
Sesiun dt Cortes del 8.

El Sr. Vergueiro leyó una proposición firmada por otros Sres. di
putados del Brasil, pidiendo en vista de las razones que exponían, 
que en el caso de que el soberano Congreso declarase que en ningún 
uinpi había de residir el trono en el Brasil, ss les concediese lí
eme a para dqar su asiento en el Congreso y retirarse i sus provin
cias. ye tuvo por primera lectura.

D'spu.s se leyeron varios dictámenes de comisione* sobre expe
dientes de asuntos particulares que se les habían pasado, en lo que se 
ocupó toda esta sesión.

Idem del g , lo y tt.
En estas sesiones se leyeron todas las noticias de Ultramar que ha- 

b a r c.hido el Gobierno por ios últimos buques llegados á este puer- 
l,; discuto y quedó aprobado el proyecto de elección para los 
ayuntamientos, y se leyó y quedó pendiente para discutirse un pro- 
y ct > de ley relativo ¿ la abolición del tribunal llamado Vota dt
Santiago. Idem Jel /*, ij, ig y r 6.

En estas sraionea te leyó y discutió el proyecto de juntas adminis
trativas en las provincias, dividido en dos partes. D.'spues de varias 
discusiones se aprobaron a'gunos artículos y te desecha!nn ctros.

Dual suerte turo el proyecto de administración general de los dis
tritos clrctoralct, que fueron los asuntos que ocuparou al Congreso en 
estas sesiones.En ia del ■ 6 te discutió ademas el proyecto de decreto sobre la abo
lición del tributo llamado voto de Santiagos J después da alguna dis
cusión se aprobó *1 decreto •» los términos siguientes;

n Las Cortes generales extraordinarias y constituyentes de la Nación 
portuguesa, considerando que el tributo, llamado voto de Santiago, es
tá fundado en un origen supuesto, y que aunque fuese cierto no podía 
obligar á los actuales habitantes de estos reinos, han decretado lo que 
sigue. . .

1.° n El tributo llamado voto Je Santiago queda abolido, 
a.' » Loa seculares que recibiesen dicho triMito de algunos pueblos

á título de remuneración de servicioi reconocidos, y que lo prueben 
con documentos ante el juez territorial, continuarán cobrándolo hasta 
tu fallecimiento', en cuyo tiempo quedará extinguida semejante obl'sa
cien , ó se les indemnizará con un equivalente por convenio de ambas 
partes.

NOTICIAS DB ESPAÑA.

Coraría sg dt, Julio.
El sábado entró entre 7 y 8 de la urde la corbeta Fris americana, 

procedente de la tlavaiia ccn 33 diat de navegacioa , conduciendo i 
bordo 17 oficiales y 97 soldado* pertenecientes el regimiento da Za
ragoza.

Zaragoza 31 dt Julio.
El Sr. teniente de Rey de esta plaza ac.ba de recibir del Sr. coman

dante g-neral de ote sexto distrito el oficio siguiente:
» El brigadier CarondeUt con go caballos y el segundo batallón ds 

Extremadura , procedente de Lérida, no pudo dar alcance ayer en Can
damos á lo* facciosos qu* de Fraga fueron alti, y se dirigieron hacia 
Omiñ.-na.

n Por nuestro frente no ocurre novedad: esta noche sale una co
lumna de infantetía y cabal'¿ría de Alcañ.z, al mando del teniente co
ronel D. Felpe T»U>*aiia, »obre Rambla, que se ha Isba en Vade ro
bles. iambíen yo emprendo esta madrugada ur. movimiento.

•• Dios guarde á V. .1. muchos arios. Cuspe 30 dejuiio de 18 >3.3 
Antonio R.iuou Zarco del Valle—u. teniente de Rey de la pi-za de 
Zaragoza.”

Crerona 38 de Jnl'o.

Nuestro gefj político ha publicado el siguiente bando:
Habita.it; s de ia provincia ee Gerona. » Incautos y sencillos habi

tantes , que os vais «i. jando an.sliar por la seducción de algunos hqos 
proscntos de ia patra, asi como estos os conducen á vurstra tu na 
estoy en ia obiigae-on de encam.nares por ia senda de vuestra felicidad. 
No despreciéis el ú timo anuncio que os d.njocon la franqueza y amis
tad que d -be ser norte de toda autoridad cor stituciona!, cuyos pr.nci- 
píos justos y b'.nehcos están latamente sellados en el sazrado Código 
que hemos ¡urado, intimamente enlazado con la religión santa que 
ofenden sacrilegamente aqueiios monstruos de iniquidad: vosotros, 
hombres descarriado* por la* sugestiones de los malvados que preten
den sumergiros en los horror. * de una guerra civil, de nuevo vuelvo i 
dirigiros la palabra cemo ua padre, i quien lo* extravíos y errores de 
sus hijos no le borran de su corazón la sensibilidad y tierno amor que 
Ies profesa: un momento de obcecación os ha conducido al borde de 
vuestra letal ruina; habéis dado oídos i las insinuaciones de inicuo* 
maqu nadorrs emini/os de su patria,que to o les mueve su interes par
ticular , y socolor da defender nuestra santa religión, que no conocen, 
y á un R.y que no invocan sino para ultrajado creyéndolo capaz de 
ser p rjuro, os han reducido á dejar vuestro* hogrres, separaros de 
vu slias familias, descuidar vu.stras obligaciones, y Uenar de luto y 
amaigura para si-mpre á vuestro* ancianos padres, vuestras amadas es- 
posis y vuestro* tiernos hijos. A vosotros me dirijo exclusivamente, 
excediéndome quizá de mis facultades, ofreciéndoos por medios pacífi
cos el reposo de que carecéis. A vosottus lo* que habéis cometido el 
m*s atroz crimen en haber tomado las arma- para ensangrentarlas en 
.vurstros mismos padres , hermanos, parientes y ansíeos , y que hasta 
ahora no habéis implorado el perdón , para que reflexionéis vu-stra 
suerte actual y la que os espera bajo U segur de la ley : vuestra liger* ti 
os hará verter lagrimas de dolor, arrepentimiento y desesperac .il 
cuando ya no haya remedio. Repito que quizá me excedo de mis ¡Vi- 
cu u.i.s en proponerlo ; pero la humanidad , que se resiente en multi
plicar las víct mas que indudabii 111.nte insultarán si no lo ac piáis, me 
in.l na á exhortaros bajo la garantía de que si dentro del preciso término 
d- cuatro ti as después de publicado este bando, que empezarán á con
tarse el 13 del act mi, deponéis las armas, y con eil.is os acogéis al in
dulto concedido por la ley de 17 de Abni del afo & timo, sereis per
donados con arregio i elia, restituyéndoos al seno de vuestras familias 
para disfrutar del reposo en vuestros hogares, de los cuales andais pró
fugos y cubiertos de la mas execrable ignominia.

» Esta providencia que me veo impelido i generalizar, mediante á 
que en Im ma* de lo* pueblos de esta provincia ha rx itido ó u nte al
guna cuadrilla de facciosos, proporcionará á los infelices seducidos el 
que presentándose ante los alcaldes de aquellos donde se fijará el presen
te, puedan lograr su indulto, y librarse del castigo á que su crimen les 
ha hecho acreedores.

» A fin de que lo v-rifiqueis con toda confianza, encargo á ¡as au
toridades locales que en el momento que se presente alguno de vo.otrc s 
á disfrutar de la benignidad que dispensa el Gobierno en el lérm no 
prefijado, lo que po<tr::s *o'amrnte egecutar de tres en tres para evitar 
toda ocasión de duda* en vuestras intenciones, os < x |m un cimiente 
la* armas , y quedareis libres en el seno de vu.stiss familias : • n naria .s 
os molestará, ni os servr i da n> ta, r specto a que el p rdnn que ¡a I. y 
os concede os pone á cubierto de todo careo en , m* parte, y o* habili
ta en el verdadero goc* de ciudadano* : i.uaim.nta encardo a las ¡mti-



cié» protíjan vuestros iriicot y ocupaciones lícita* en que debáis em
plearos.

x Nadie et mas interesado que el padre anciano en inculcar á su hi
jo ideas de virtud: ellos ton los que deben emplear su imperioso indu
jo paternal para atraerlos á sus hogares; y espero que será esta una de 
las pruebas mas seguras que dann i ia patria de su honradez; mas si 
contra mis esperanzas no saliesen ciertas las lundadas que me p'om. to 
de este medio conciliador, prerengo que pasado nquel termino, últ.mi 
plazo que concedo, seré inca 'rabie, y no tan so.o ctnpiea e cua; t s 
esfuerzos quepan en la posibilidad de las armas y de ia \:y para pos - 
jruir, castigar y extern».mr á Jos mi évoios, que sordos á ia voz do ia ra
zón se obstinen en continuar sus d i tos, sujo tatnbi n proc.d re cun
tía sus padres, hijo* , esposas, hermanos y propiedad»*, siempre q.e ha- 
pao prestado ó presten algún auxilio a ios rebeldes.

» Ademas de que las justicias cumplirán con ia mayor vxact tu i ba
jo su responsabilidad la parte que les toca de esta d.sposic.un, y con 
recog r las armas qu- entreguen ios induitsdos para r in tir.as con to
da seguí ¡dad i los alcaldes de ¡as cabezas de partido con una nota cx- 
pr'-óa de sus calibres para qu: la. tengan a m d spisicim ; har-m un 
recomendable servicio si buscan m dios de introduc.r cote liando en la* 
gavil as de facciosos , á fin d: que sea m i/or el num.ro de los que se 
a.oj .n al induito que la ley les cr/iiicdu.

» Y pz'u Q j • J va- i nol.xía de i > i s, y nadie pu la a'egar igno
rarte a, ataúd: publicar y fi ;> r est: banrío en lus piags pub.icos y 
acostum iri s d-esta ciudad y d inas pu b os de .a pr.iv.nc a, y ce 
hube.lo verificado ni- ruin tnn ras ¡u.t .ia» l.si.momo que lo acr.d.te, 
a is ni >m; de las resu ta . G'zona 15 de Julio de gefc po
li 1 de ia provmc Js^j ^cl F,ro

Ba+crlona Je Ju’w.
Se ha pub-ícado en nuesho* per.od cu* ;a sguíente cxn«'-rf.ic’on:

Nos D. Fr. Ri munJo btrauch y Vtdai , por >4 D üí y de
la ‘•anu Sede Apostólica, rbi,po de Vich , del consejo de 5. ¡tí. Ose.

,,\l vcn-rable clero secular y regular Oc nuestra Oióccsis , sa.ud y 
paz en nuestro Señor J sc.r.sto.

,,En el edicto que con fecha de zo d»! últ'mo Mayo n dirijirn ■$, 
mi.iestams á vmds. con tana ciar .dad rs t.: .n , c» ¡vo so .u.ez » ser- 
dad, la con lucia que en todos tiempos, pro p.usqa . i. mi. »-r. .a. f re
vertes ocurrencias, dt’b is observar, i.a obe.nenc.a y .unusicn a a> au
to. dales constituidas que en el dia nos gobiernan; :a ->a.ti . nan
ea y guarda de ¡a Constitución, que tan rxpresa i t»rm i;-. tcroei.te 
sostiene á la religión católica apostólica loii.ai,-, úu.ca varean.ia, y 
la paz y unión de las voluntades, que d.beií procurar por todo» m d os, 
forman la base de aquel edicto. N > podramos pnsar qu: este r.o bas
tase para que todos cumplieseis exactamente vu.itro c.b r; pero mino* 
visto con dolor que no ba bastado. Desde tmor.o se han .M ana
do dos eclesiásticos, ambos sacerdotes, y se han asociado a pcrt.dcs de 
facciosos, con el pretexto de decirles misa , y socorrerles en su» ne- 
c sidad-s espiritual-s. En vi.ta de esta escandaloso prjerd-r , y que la 
o.tensión que hemos hecho de nuestras obligaciones no ha sido suncien- 
te para impedir el desvío de aquellos dos, nos vemos ob.igadcsen cum
plimiento de nuestro ministerio á valernos del rigor, que .pata castigo 
de semejantes escándalos dcb.mos usar.

x Por tanto declaramos suspensos d i ejercicio de todas las órdenes 
i ios dos presUít.ros extrav.ados; y en la misuia su.p.ns.on incurrir,n, 
por e* m smo hecho, t .dos y cua esquicra eclesiásticos seguíate» ó re— 
1 uiares que con cua'quicra pretexto ,e unan <r incoipor.-n con los fac
ciosos, contra los cuales procederemos en lodo ,o que luya lugar en 
der.-c'-o.

x Nos es sensible en extremo vernos en la p-ec-sion de acudir al ri
gor; pero ex.ge ia |ustic:a que a! que no obra bien c».n la perseas on y 
el precepto ss te castigue pe r su mai oblar. 1.a canu .d , la misma cari
dad b-.n entendida pide que i un mietnb.o pudr.do e infecto se ia se
pare de Ir so :ieda i para que no corrompa e inficione á .o. d-mas.

x Intimamos de nuevo j ios curas pá roeos io qu . unía» veces les 
hemos mandado, a sab r, que exp.iqucn ia Constitución política de la 
Monarquía española a sus f iigr-ses; y i todos los ecles asticos de am
bos cleros que en sus discursos y conversaciones inculquen oportuna é 
importunamente la obligación de guardarla y cumplir.*; les demues
tren la felicidad que deben prom terse de su cxa. ta ..ba nanera , y les 
manifiesten el gran delito que comet.n ios que la mí. .rgen, ros que 
la hacen odiosa, y los que compran contra cí a. E.peramo» que ote 
nuestro edicto liara que cada cual cumpla lo contenido en el , y ya se 
les tenia prevenido y mandado, pues de lo centrar o puced.r.moi 
contra los tranagresores con todo el rigor que ex ge un asunto de tanta 
importancia y trascendencia.

x Dado en nuestro palacio ep-scopal de la ciudad de Vich, firma
do de nuestra mano y nombre, sellado cotí el escudo de nuestras ar
mas , y ref-endado por nuestro secretario de camera á 5 de Ju:io de 
18 1 a.sFr. Raimundo, obispo de Vich.=¡’or mentado ce S. 1. el obis
po mi señor, Dr. Foitian Ddlgar, presbrt-ro secretario.”

1 arrajgona cáí Ae Ju io
Nuestra diputación provincial ha dirigido ¿ los habitantes de la 

provincia lo siguiente:
x \i ver la diputación provincial estallar la conspiración contra el 

sistema constitucional á primeros de Mayo, creyó que conociendo los 
pueblos las anrb ciosas miras de sus autores, -bar.doi.anan a unos hom
bre» qu: se valían de su ignorancia para forjarles ou.-vi» ci-lena», y 
robarles otra vez el írrito de su» sudores Una vid» licenciosa y holgada 
les ha detenido en las (acciones, y aun hacho multar á sus conciudada
nos a ser rebeldes.

» Abarrando al vano* tu error, regresaron i tus hogares, de don
de á-timim-mi: les ha sacado el ofrecimiento del saqueo de casas y po- 
bracicrne» en¡»ras, engrosando de este modo las columnas de ladrones y 
as. s.nos. La drpcttc.on , convencida de ¡a decisión de muchos patriotas 
qu. pr ferian ia perdida de sus propiedades al perjurio y traición; y de
seo,a d: .v tar per su purt; los estragos de la guerra civil, no quiso 
usar de !a justa represalia. Ls dipulac.on conoce ahora la precisión da 
e-U med.da por los exceso» que continuamente com ten gavil as de tac- 
cio.os, cuya estudiada mira es .a de agolar i los leales c.udadan s loa 
recur.o, de oponerles resr tendía, abandonarlos cuando no á :a exaspe
ración , á una fría indiferencia, y sacar del estado ap.tico á muenoa 
pueblos que se han declarado ya abiertamente cont.a las libertades pa
trias. La diputación en contrapeso á estas tn dr’as, v declarado ya co
mo providencial ei juramento de Lünjtituiion 4 muerte, haacoidado ios 
artículos siguientes.

s.° Por cada hombre hasta el número de lo que traga un pueblo 
entte los (aceroso* pagara por cada uno de elios una onza mensual ai 
ticn- bienes el reo, cuyo exceso de p trimomo queiará confisc,dc bas
ta qu- el Gobierno de la Nación d sponga lo mas conveniente. Si el 
te • no tuviere bienes, !o pagarán sus parientes hasta el cuarto grado , á 
no ser que estos hayas dado pruebas de hecho de patr.ot smo y adh:- 
to.i al sistema, que entonces en su defecto :o pigará el pueblo.

а. " x Por cada diez hombres que un pueblo unza entre lo, faccio
sos aprontará dos hombres para el egército, si a o, 4, si 30, f¡ , y asi 
pro¿res va mente dos soldados mas porcada n. El pueblo a qu.rn cupie
re vta afrenta podrá redimir este cupo con seis onzas por cao. h..n>bre.

3. " x Siempre y cuando una partida de facciosos se pre>.erare ;a 
un pueblo , y saquearen una ó mas casas de patriotas, serán estos y sus 
fa<r.ii.ai ccf-mnizados á costa del m smo vcci- 4atio. Se ectiend. que 
toda exacción forzosa será considerada como un saqueo.

4. x Si alguna partida de facciosos destruyere, saqueare ó detrr o- 
rarc considerablemente alguna cuta ó cualquiera otra posrsion que este 
fuera de ia pebiacion, pero dentro d*l término de eiü, tendrá el due
ño derecho para reclamar e¡ daño que te Se haya causado contra e! pu 
fo á cu>o ¡cimillo pertenezca, y este resarcirá al que haya sufrido el 
p.r uic.o rí nrro de un m:t d spues de hecha 1a reclamación, d: cuya 
ind.nimzai.iun quedara desobligado el pueblo ». opusiese á las faccio
sos Li-iii vigorosa resist.ncia , y en este caso reclamará el azrav.ada 
contra cuci^u.era ce los facciosos de la pattida que hubiese cau,ado el 
dzñ i, de cuyo» bienes sera resarcido dentro de un mes.

5. ” x Libre o! pueblo, s: presentara ia parte agraviada, y pedirá la 
indemnización ante ti alcaide. El ayuntamiento y la parte nombra-ia 
cada uno de los dos un hombre bueno, los qu: resolverán acto ci nti- 
huq la cantidad cor. ia que la parte rcquirente deberá ser rec mpr '-ada. 
Si los dos hombres buenos no se avinieren , la parte agraviada nombra
rá un tercero , y lo que resuelvan se cgecutará inme l atamente, d.b e: - 
do la parte agraviada quedar indemnizada dentro de seis di-s a mas 
tardar.

б. 0 x Si se diere lujará nuevas reclamaciones, el pueb'o sufrirá una 
cuarta parte mas de imposición , que la mitad pagará d. bien.» pr ...s 
el ayuntamiento, y ia otra mitad .1 pueblo, que será aplicada ai (o- 
tuar o y manutención de 'a milicia movible.

7-u •> L1 pueblo que tocare a somaten cuando se presenten las armas
deí egérc to ó !a mi icia nacional quedara privado de ia» campana,, , -is 
strin rendidas, y -ayo producto se aplicar! al m.-mu ' b;-t» que 
dica el art cu!o anterior. E. avunt.miento pigjri una uio.ia de c 
onzas por cada 50 vcci us. La cuarta parte de esta cantidad .z pa;a .m 
de bienes nropios ios individuos del ayuntamier.t.s; y e1 cura ce: pue
blo por cala 'o v-c nos paz-ira una o:zi por no hab-m mp-e'do ia re
belión. 'i en ia parroquia hub ere comunicad, paga"! otu o .za p.-r ca
da go vecinos, que será r. pari da entre lo, ndividuos d: a común dad. 
Si r.ub ere uno o mas conv 1 tos en el pueblo, se impondrá a cada uno 
de 1 los icua: tr.u ta que al párroco y comunidad.

8. ° Todo patr uta reconocido por tal, ó milic.no que fu-re as,».- 
Dado, ó bien íutüado á sangre fría en el pu bio de naio a n , ó 
en otro t-n J.-nde acarc-re , o arrsncido'o v..s¡ nt.imente p.-r* ee ca
tarlo en otra parte, ia l'inu ía ríceme ada ser. .fcd' nr.mraca p* r ; pue
blo que haya pr's-Pciado md f r. r.t nur.tr d cb- nvi-rí* con 1 1: . 
zas de oro , que n. aran lo, acreceré» , s: tien-n , ir b r, » p v»s , y 
si no lo p> un U p .‘o.ación .rrem s.b'ernente baio apremie m.ln r.

9. ' x L '. alca les y ayunta-.u entos de lo» pu'á o- d.a-jr. . tan- 
tement- uda ocho dias a nota nominal de los :nd:v ano» qu. t r.ca 
cada pu.'V.'o crtre io» faccu»o», como tamb en n t e a de r- Jo» los 
movim er tos qu- hagan lo» mismos bajo la pena de u,a onza de oro 
porcada v.jz qu fa't.r-n al prebeho cump' rvert'- Tarraccna re de 
Julio de id. j. La rí putacion pror neta! e:hr;r.c seo Bcstimanre, p-e- 
s derte cxPedro Aicán,ra de Ajena, roca =Jo.:.;u n Alcor-z- , co
cal =Pedro Bat'ie, r ci'.^'salra.Lar \ ba , vo:ai.siL«*ael Ma r ca, 
vocal.—Por acuerdo de S. E- el oacial mayor hab otado para secretario 
Juan Moons."

MiJ- A M v»r 6 -ir Aí
«S>. MM. y A A. ¿oü( núiu *m novidmd en importante «'«d.*

Cont nú.in las V.7»;'tacrsiti Á ** m.lüia nacional.
•* La milicia nacionai voiun(-*r-J de Fípafia p-Jaí a gk*cim* ha^ta 

• Vor* con rajón de haS r -.-do ci mi* firme aparro de las nut ras i&^r - 
iuc ones, hab »nd*> arrollado rn todos los ¿n¿uio* de la Pen nsu ** »o« 
i^u»1 í's*ron levantar su impura fr nt' para w«^r-iraríarla; p.‘ro i -a p,';- 
lír dad parejera mcríible la ro.l'ti» de Madrid , s^r t’ner rrpo* al
guno ai soltar as arma* de ia mano por tapac o de aute d*a* ¿oa*ec«-



ii gó
tivo» # haya acuchillado f (fesbcratado en el octavo a tropas numerosas 
y tan valientes por su instituto como feroces por su compromiso y des
esperación. Los campos de Maratón se ven ya ecl; piados por ia plaza 
de ia Constitución matritense. La baraila de ¿alamina cede mi celebri
dad á la conseguida el y dci comente por los bravos milicianos de 
la capital , y sus nombres s* repctis-n entre nuestros nietos con mayor 
entusiasmo que el de los trescientos espartanos que defendieron el paso 
de las Termopilas entre ios griegos, ¡semejante hazaña, infinitamente 
superior á cuantas nos hicieron famosos en la memorable guerra de la 
independencia, llena de noble orgullo y de una santa emulación i lodo* 
los que visten el uniforme de milicianos. Lo» tres batallones y lae 
compañías de caballería y artillería que componen la milicia volunta' 
ría de Valencia, al paso que ss congratulan con su. compañeros de ar
mas porque han salvado la libertad y la Nación, añadiendo el timbre 
roas glorioso i sus fastos militares, devorados por el deseo de imitar i 
tan ilustres guerreros, juran ante lasaras de la patria defenderla de lo* 
enemigos propios y extraños con el denuedo , constancia y valentía que 
lo han hecho ios heroicos milicianos madrileño*. Valencia 14 de Juno 
de i8íi.” (Siguen las firmas.)

A los muy honorables miembros de la M. N. V. y habitantes del 
heróico pueblo de Madrid la oficialidad y demas individuo» del regi
miento infantería Imperial Alejandro.

n Ciudadanoa iluitre* y esforzados patriotas: Si la recompensa del 
mérito debe ser proporcionada á la utilidad que reporta la masa común 
del contraido por lo» hombres virtuosos* la que i vuestro civismo, de
nuedo y noble proceder corresponde no puede compensarse de modo 
alguno: salvasteis la patria, ciudadano», el dia 7 de este mes; la salvas
teis, y esto basta: hicisteis temblar í loa déspotas: y del modo mas pa
sivo manifestasteis al orbe entero lo que son, lo que valen, y lo que 
pueden los naturales del suelo en donde existieron Sagunto y Nu- 
mancia.

- Ingratos hasta el mas alto grado serian los que no se apresurasen i 
demostraros su gratitud y admiración. Vuestros compatriotas del regi
miento Imperial Alejandro no se podrían jamas perdonar á sí mismos 
Ja omisión de este deber sagrado: asi que, con Insinceridad propia de es * 
pañoles, y con el agradecimiento mas Int mo, os dan las gracias masex- 
presivas por vuestra heroica conducta en los siete primeros días de Ju
lio próximo pasado, dias que tanto disgusto han ocasionado i los aman
tes verdaderos de la felicidad de la patria-, pero día» que eternizarán el 
nombre de la nunca bastante bien ponderada milicia nacional volunta
ria de Madrid y su heroico vecindario. ¡ Loor eterno, almas n >blesy ge
nerosas , á vuestra memoria; bendígaos toda generación * y la fama haga 
notorios vuestros inimitables hechos en los ángulos mas recónditos del 
globo! Asi aprenderán á imítalos los moradores de laschoza», ylo* ha* 
hitantes de los palacios sabrán con quienes tienen que habértelas cuando 
su toco orgullo los induzca á hollar loa sacrosantos derechos lie los 
hombres i quienes todo lo deben.

m Nu:stro s ntímiento es no haber compartido con vosotros las fa
tigas , les peligros y la muerte; pero contad de seguro con nuestra deci
sión a sepultarnos entre las ruinas de la* patrias libertades* y á seguir 
impávidos el asombroso egemplo que nos haber» dado.

»> En 7a paz y en los combates o» imitarán y darán pruebas de un 
ttngulatísimo aprec o á vosotros vuestros conciudadanos, que os abra
zan de corazón. Vitoria 16 de Julio de i8si." (Siguen las firmas.)

Milicianos nacionales de caballería é infantería de Madrid.
w Vuestros camaradas de Trujólo, Zorita, Alcollarin y Campo 

os saludan respetuosamente: sois héroes, y esta calidad es el timbre 
glorioso á quirn acatan cuantos conocen las virtudes que se necesitan 
para adquirirle. Habéis sobrepujado & las esperanzas de nacionales y 
exrra-ig ros en la sensatez, decisión é imperturbabilidad con que os ha
béis conducido en el memorable dia y, recibiendo con frescura la agre
sión de ios pérfidos guardias, y arrollándolo» en todos loa puntos de 
ataque. ¡Qué gloria para vosotros, ilustres ciudadanos, haber sellado 
con vuestra sangre los so'emnes juramentos que prestasteis á la Consti
tución y á las band’ras á que estáis adscritos! ¡Y qué satisfacción para 
nosotros tener á la vista un egemplo tan grandioso que imitar 1 Sí, com
pañeros indomables, nosotros recordaremos vuestro triunfo con entu
siasmo; la memoria de vuestras virtudes estrechará nuestra unión, y al 
grito de vivan los héroes del 7 de Julio de 181* en Madrid se reani
mará nuestro patriotismo, y los enemigos de la tranquilidad pública 
no podrán resistirnos mas. ^eguld constantes la senda que vosotros mis
taos os habéis trazado en aquel día de gloria. Nosotros consagramos 
una eterna gratitud i vuestros sacrificios y padecimientos por ia causa 
de la libertad, y protestamos ser fieles imitadores de vuestra circuns
pección , serenidad, bravuta y civismo. Trujólo y de Julio de 181a.” 
(Siguen las firmas.)

ARTICULO DE OFICIO.
Al Sr. secretario del D-spicho de la Guerra te ha servido el Rey 

dirigir los Reales decretos siguientes con f*cha de 5 de este mes.
Accediendo á las repetidas instancias que me ha hecho D. Felipe 

Sierra y Pambley para que le exonere det encargo de secretario de Esta
do y del Despacho de Hacienda , he v.-mdo en adnvtirle la renuncia 
que hace de aquel destino, y en mimbrar para su desempeño á D. An
tonio Martínez en cal idad ds tal secretario de Estado y del Despaho de 
Hacienda. Tcndreisto eound.de &c.”

» Accediendo á las repetidas instancias que me ha hecho D. Jacin
to Rom.late para que le exonere del encargo de secretario de Estado 
y del Despacho de Marina, he venido en admitirle la renuncia que ha
ce de aquel destino, y en nombrar para su desempeño á D. Dionisio 
Capaz en calidad de tal secretario de Estado y del Despacho de Mari
na. Tend edlo entendido &c.”

» Hallándose vacante el destino de secretario del Despacho de Es
tado por renuncia da D. Francisco Martínez de la Rosa, he ver.ido en 
nombrar para él á D. Evaristo S. Miguel. Tendteislo entendido ¿cc.”

n lidiándose vacante el destino de secretario de Estado y d-l Des
pacho de G acia y Justicia por renuncia que hizo D. Nicolás Gsreily, 
que lo oh'enla, he venido en nombrar para él á O. Felipe ILmc.o Na
varro. Temlreislo entendido &c. ”

r> Accediendo á las repetidas instancias que me ha hecho D. Diego 
Clemencia para que le exonere del encargo de secretario de Estado y del 
Despacho de la Gobernación de Ultramar, he venido en admitirle la 
renuncia que hace de dicho destino, y en nombrar para su desempato 
en calidad de tal secretario de Estado y del Despacho de la Goberna
ción de U.tramar á D. Josef Manuel Vadulo. Tendréislo entendi
do &c.“

» Accediendo á las repetidas instancias de D. Josef María Calatravn 
para que le exonere del encargo que tuve á bien confiarle de secretario 
de Estado y del Despacho de la Gobernación de la Península, be ve
nido en admitirle la renuncia que ha hecho de dicho destino, y en 
nombrar para él á D. Juscf Fernandez Gaseo. Tendteislo entendi
do &c.”

" Accediendo el R?y á las repetida* instancias del brigadier conde 
dé Almodovar para que le exonere del mando del 8." distrito militar, 
ba tenido á biin 5. \t. admitirle las renuncias que con este motivo tie
ne hechas, mandando que se le destine de cuartel al panto en que le 
acomode residir, y dec.arando que se halla muy satisfecho de sus ser
vicios y del m.-r.io que ha contraído en aquel importante mando, que 
se ha servido conferir al mariscal decampo barón de Andilla.”

» El Rey se ha servido mandar que el teniente general D. Gabriel 
de M.ndizabal sea destinado de cuartel al punto en que le acomode fi
jar su residencia , declarando al mismo tiempo que se halla muy satis
fecho de sus servicios, y del mér.to que ba contraído en el mando del 
cuarto distrito militar que ha tenido é su caigo* el cual se ba servido 
S- M. conferir al mariscal de campo D. Demetrio O-Daly.**

Circular ilrl mniiterh Je HackmJa-
Los Sres. diputados secretarios de las Cortee tas comunican MI fi

cha d: ay de Junio último la resolución siguiente:
« Las Cortes, habiendo tomado en consideración la solicitud dt loa 

escribientes m rilorios de la contaduría mayor da cuentas y ctros de é» 
versas oficinas en solicitud de que se les habilita para obtener destino, 
se han servido resolver ¡osiguiente:

1.' -Quedan habilitados para tu colocación, sin que obste la re
solución de 13 de Marzo último, lodos loa meritorio» existente»en 
las oficinas generales y particulares de la Nación * con tal que hayan si
do admitidos en virtud de órdenes del Rey ó de laa direcciones gene
rales de Hacienda pública, que hayan servido cuatro ato* é lo me
nos , que sean notoriamente adictos al sistema constitucional * y que con 
•u buena conducta prometan ventajas al servicio.

a ° n El Gobierno sin embargo cuidará de colocar con la preferen
cia que está acordada á lo* cesantes con sueldo, y que reúnan las cuali
dades prevenidas.

3 " » Se prohíbe por ahora la admisión da meritorio» por ponto ge
neral en todas las oficina*.”

Y habiendo dado cuenta al Rey de «ta resolución , te ha aervidn 
S M. mandar ta comunique á V. para su noticia y efecto» convenien
tes á su cumplimiento. Madrid 21 de Julio de i&az.

Circular J>1 minidtrio dt la Guerra.
Los Sres. diputados secretarios de las Cortes en 29 de Junio último 

dijeron á mi antecesor lo que sigue:
” Las Corte» se han servido resolver que á todo oficial que habien

do sufrido alguna pena por hab.rse separado temporalmente de loa egér- 
citos nacionales durante la guerra de la independencia haya despue* 
continuado haciendo buenos servicios, y hubiere contribuido al resta
blecimiento d« la Constitución, le borre esta nota de la hoja de ser
vicios para que en nada perjudique á los derechos que le correspondan 
por sus años de servicio.”

Y lo traslado i V. de orden del Rey para su inteligencia y cum
plimiento en la parte que le toe*. M idnd 13 de Julio de l8aa.

ANUNCIOS.
Decreto de las Cortes aprobado por S. M. con inclusión de la orde

nanza para el régimen , constitución y servicio de la milicia nacional 
local de la Península é islas adyacentes. Véndese é 3 rs. en al despacho 
de la imprenta Nacional.

Retratos de la col.ccion de varones ilustre» española: D. Josef 
Mohíno, conde de Fiondablanca, y D. Pedro Rodríguez Campóme- 
nea Se hallarán en la calcografié de la imprenta Nacional é 8 rs. ca
da uno.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


